
Fecha de inicio:   27 de marzo 2021 

Fecha de cierre:   30 de abril 2021. 

Participa cualquier colombiano o residente en el país, mayor de edad, que compre Neveras de la 

Referencias CR372, CR428, CR498, CR568, CR430, CR570  o Gasodomésticos desde $500.000 en 

adelante de la marca Challenger en las tiendas de Alkosto y ktronix a nivel nacional y en 

www.alkosto.com – www.ktronix.com , entre el 27 de marzo de 2021 y el 30 de abril de 2021 o 

hasta agotar existencia. 

Los compradores deben seguir los siguientes pasos para redimir un bono Sodexo por valor de 

$30.000 

• Esta entrega será de manera virtual (por correo electrónico), el cliente deberá escribir al 

correo Electrónico erika.torres@challenger.co  con una foto de la factura, la cual se 

verificara que cumpla con todos los términos y condiciones, para así ser enviado por este 

medio el bono Sodexo por valor de $30.000 C/u, son 300 Bonos Sodexo o hasta agotar 

existencia, lo primero que suceda, la vigencia de esta actividad es del 27 de Marzo 2021 

hasta el 30 de abril 2021, la fecha máxima de redención es el 15 de mayo 2021. 

• Son 300 bonos Sodexo. 

• Promoción válida hasta agotar existencias o hasta que finalice la campaña, lo que suceda 

primero. 

• Los obsequios no son transferibles, ni pueden ser canjeados por dinero, o por cualquier 

otro bien o servicio. 

• Para reclamar el obsequio, el comprador debe presentar la factura de compra la cual debe 

coincidir con la fecha de la campaña y las condiciones para la entrega. 

• Las facturas no son acumulables. Únicamente se entrega un obsequio por producto 

comprado. Hasta máximo 2 obsequios por factura o cliente.  

• Challenger S.A.S. no se hace responsable de la pérdida o desgaste de los obsequios. 

• Sólo aplica para personas naturales.  

• Para efectos legales y con el fin de verificar información para hacer efectivo el premio, los 

datos personales suministrados por los clientes serán tratados de conformidad con la Ley 

1581 de 2012, por lo que deben estar autorizados mediante la aceptación de la política de 

uso de datos de Challenger S.A.S. 
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